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En atención al informe secretarial que antecede (archivo 79), consta que la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas que obra como archivo 72 acató las directrices 

del artículo 108 del Código General del Proceso, respecto del enteramiento de las personas 

indeterminadas; sin embargo, atendiendo que el lapso de incorporación fue del 9 al 30 de 

noviembre de 2022 no se puede colegir que se cumplió con lo dispuesto en el inciso final 

del numeral 7 del canon 375 de la misma codificación, puesto que el tiempo allí referido es 

de “un (1) mes”. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase con la “inclusión del contenido de la valla o del 

aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior 

de la Judicatura, por el término de un (1) mes”, dejando las constancias respectivas. 

Efectuado ello se nombrará curador que represente a los emplazados (numeral 8, art. 375, 

ya en cita).  

 

De otro lado, obre en autos la documental visible como archivo 78, arrimada por el 

apoderado del acreedor hipotecario Adolfo Lisandro Vega Vaca; y, de conformidad con lo 

allí anexo, en especial lo visible en la página 14, donde se acredita que el señor Vega Vaca 

adquirió una parte de la acreencia pero, esta, correspondió a la respaldada por 

apartamento 201 –pretendido en pertenencia a través de la demanda en reconvención 

propuesta en el asunto de marras-, se tiene por enterado al acreedor garantizado de la 

usucapión incoada.  

 

Por esto último, se da por acatada la disposición final del inciso primero, del numeral 5, del 

precepto 375 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo dispuesto en el inciso primero ingrese inmediatamente el expediente al 

despacho para continuar con lo que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

Lpds 

 
1 Estado Electrónico de 27 de junio de 2023.  
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